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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO  de 4 de julio de 1947 (rectificado) por el que se 
modifican los artículos 44 y 45 del vigente Reglamento 
de la Comisión Permanente de Pesas y Medidas.

Habiéndose . padecido error en la publicación de este Decre
to. publicado en el BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme- 
y. )  212, correspondiente al ciia 24 de julio de 1947, página 4166. 

inserta a Continuación debidamente rectificado:

La aplicación en Ja práctica de los artículos cuarenta y cua
tro y cuarenta y cinco dtl Reglamento de la Comisión Perma- ' 
líente de Pesas y 'Medidas aprobado por Decreto.dc veinticinco**

- do mayo'.de mibnovecientos cuarenta y cuatro aconseja mo
dificar ia adacción de los mismos en forma de que se*desgra- 
\cn los derechos qu'q resulten de la aphfpción del actúa: Arán- 
-rcl a lo§ aparatos de elevado coste, y mojoren, en cámíbio, 
los correspondientes a los de coste más reducido, -con respec
ta a '{los cuaius los abtuale* derechos no cubren, eh la mayo
ría de los casos,'los gastós de instalación y sostenimiento de 

• ios Laboratorios de la Comisión Permanente de Pesa^í y Me- 
■ didas, principal finalidad de la percepción de dichos derechos 

de arancel por tódo aparato cuya- qp'r-«bación se'solic ite,
¡En virtud de lo que antecede, a propuesta de da Presiden

cia cl l̂ Gobierno, de acuerdo coy el dictamen de., la Comi
sión Permanente del Consejo  de Estado, previa deliberación 
del Coiísejo de Ministros, •

D I S P O N G O :

Los-artículos cuarenta y cuatro y cuarenta y cinco del ci- 
Mndo Reglárnoslo-de la-Comisión Permanente de Pesas y Me
didas quedarán redactados en la forma siguiente:.

Artículo cuarenta y cuatro.—Con arreglo a lo establecido 
anteriormente, la ConúTón^podrá optar por consorvar los mo- ' 
délos de aparatos sometidos a su estudio, con., destino al Mu.

• seo, o por el cobro'de derechos equivalentes al precio máxi
mo de v e n t a d o  cada aparato, siempre que éstei no exceda* 
u cinco mil pesetas, Afijándose en doscientas poseías el límite 

••mínimo de los derechos a cobrar en* todos aquellos aparatos 
¿cuyo preció de venia sj<a inferior a, ese límite mínimo. A par- 

> 1 ir. de cinco mil pesetas se establece la escala de derechos de
arancel determinada por la fórmula: Cinco mil pesetas Nmás 
•diez por ciento del precio má'ximo de venta dél aparato.

Artículo cuarenta, y  cinco— Los solicitantes depositarán el 
veinticinco por ciento de los derechos fijados en el artículo 

. 'cuarenta y cuatro en'el momonto. de presentar los expedientes. 
En caso de aprobación del aparato, la Comisión acordará 

’si dicho depósito se ha de elevar a la cantidad resultante de 
aplicar la norma .dofinida en el artículo cuarenta y cuatro, o 
si decide quedarse con el.modelo. 

Cuaiido se presenten varios .modelos simultáneamente por 
Ja nlistan Casa, los tipos de rebaja sobre el arancel consignado 
¡en el artículo cuarenta y cuatro serán los siguientes:  veinte 
por ciento, si se trata de* dos modoloa; treinta por ciento, 
Cuaiido seaq tres los modelos; cuarenta por ciento, en el caso 
de cuatro modelo^, y  cincuenta .por cierto ,  pata cinco o más 
modelos. 

, En el ¿aso jie que la Comisión, después de aprobar un mo
delo, opté por conservarlo para el Museo, se devolverá al so
licitante el depósito que constituyó.

Si el acuerdo fuese condicionado, por pres&ntar los apara.

tos defectos subsanables y transcurriese un plazo superior a  
un año desde la focha de la comunicación de dicho acuerdo 
sin haber sido sometidos después"de corregidos a la aproba
ción de ia Comisión, estarán obligados los solicitantes a abo-i 
nar nuevamente los doreehos fijados en los artículos ante- 

' riores. 
Si el acuerdo fuese desfavorable, la cantidad depositada 

quedará en bonefielo de los fondos destinados al sostenimien
to y aplicación de los Laboratorios.

SI se solicitase por alguna ca.^a constructora la ampliación 
<ie nombres en modelos ya apuobados de la'misma,'' aeberán' 
ser abonados por aquélla los derechos mínimos de arancel fi
jados *en el artículo cuarenta y cuatro, por ca^a una de las 

•ampliaciones. que soliciten.’ .
Así lo dispongo por el presente Decroto, dado en Madrid 

a catorce de juHo de mil novecientos cuarenta y siete.

 F R A N C IS C O  FR A N C O

DECRETO de 10 de noviembre de 1947 por la que se resuelve 
e l re cu rso  d e  q u e ja  e n tre  la  S a la  d e  G o b ie rn o  d e  la  

A u d ie n c ia  T e rr ito r ia l d e  P a m p lo n a  y  e l A yu n ta m ie n to  d e
Ibargoiti.

En los autos y expediente de recurso de queja  promovido 
.por la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial  de Pam
plona contra la Alcaldía de Ibargoiti, por-supuesta invasión 
de atribuciones ; .

Resultando que la Alcaldía .de Ibargoiti impuso una multa 
de sesenta y cinco pepenas al vecino, de Iracheto don C a 
simiro Bcorlcgui,  por haber estado pastando nueve cabezas de 
ganado, propiedad de dicho vecino, en el Término municipal 
de Lbargoiti, en terrenos de propiedad particular, habiéndose 
infringido con tales hechos lo dispuesto sobrd' custodia de 
propiedades por el Ayuntamiento de Ibargoiti;

Resultando que en # dieciséis de noviembre de miif nove
cientos cuarenta y seis el sancionado dirigió a la, Audiencia 
Territorial -de Pamplona,' solicitando se anulase la referida 
sanción, tanto por-motivos de fondo, ya que, según se afirma, 
el hecho ocurrió en un desquido,; inmediatamente corregido, 
como por «cuestión. de formó, por entender qúe tal cuestión, 
«por ser asunto de hierba»,, estaría, en su caso, comprendido^ 
en el Código Penal, y'sería,  competencia de. la jurisdicción 
ordinaria; . . . *

* Resultando que sobre *tal. pretensión informó el .Juzgado 
de Primera Instancia, en ocho de enero d  ̂ mil novecientos 

: cuarenta y siete, el vual'l a la vista de los artículos trescientos - 
.ciricmmta y dos del Reglamento paradla Administración Mu
nicipal de Navarra, ciento cuarenta y cuatro y ciento cuaren
ta ¿y siete de la Ley Municipal, quinientos npventa y dos 

• iy seiscientos tres del Código Penal, así como Us,Ordenanzas 
•'Municipales que sirvieron de fundamento a la sanción,- y del 

hecho de que, según dice, el importe de la  sanción 'sirve 
, para remunerar *al denunciante, entiende que la Alcaldía de 
T b a rg o i t l .n ó  es competente para1 conocer y sancionar la- falta 

de pastoreo abusivo de referencia ' 
s R e su lta r lo  que en qiez de enero de mil novecientos cua

renta y siete e b  Fiscal' de la Audiencia Territorial informó 
que la Sala de Gobierno podía serv irá  acordar recurrir e n ,  
queja*al  Gobierno/por la invasión de atribuciones judiciales, 
objeto del expediente en cuestión, de acuerdo con lo prevenido 
en j¡i artículo ciento veintitrés de la Ley ,de Enjuiciam iento 
Civil, en relación con los ciento dieciocho-y. siguientes de ¡a
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m ism a, y artículo cincuenta y uno de la de Enjuiciam iento 
C rim in al; *

Resultando que en-dieciocho del mismo mes la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de Pamplona hizo suyo 
por unanimidad el precitado dictam en del M inisterio F iscal, y,- 
en consecuencia, acordó elevar recurso de queja,- de acuer
do Con lo dispuesto* en la Ley de Enjuiciam iento Civil.

V isto  el artículo doscientos noventa y sieis de la. Ley or
gánica del Poder Judicial, según el cual, recibido por el G o
bierno el expediente, oirá a la autoridad adm inistrativa res. 
pecto a  exceso de atribuciones que haya dado lugar al re- 
curso. . . * * _

Considerando qu# el presente recurso de queja ha sido 
promovido por la Sala de G obierno-de la Audiencia Territo
rial de Pamplona* contra la Alcaldía de Ibqrgoiti, por babor 
ésta sancionado a don Casim iro Beorlegui como infractor de 
las O rdenanzas Municipales fn  m aten a de p asto s;

Considerando que en la tram itación del presénte recurso 
de queja se ha om itido dar cum plim iento a lo exigido como 
inexcusable trám ite pgr el articulo oosciento? noventa y seis 
de la Ley orgánica del Poder Judicial.

Vengd' en resolver qué no ha luga a entrar en el examen 
d e . fondo del presente recurso de queja. • •" ♦

A sí io dispongo p o r el presente Decreto, dado Madrid 
a  diez de noviem bre c e  mil novecientos cuarenta y siete.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 sobre adaptación 

a l  Reglamento del Cuerpo de Abogados del Estado de 
los preceptos contenidos en la Ley de Bases de 17 de 
octubre de 1941 sobre organización y procedimiento de 
los Tribunales de Honor.

>
A  fin de que los preceptos contenidos en“ la Ley de Ba

ses ^obre .organización y/procedim ien to de los Tribunales 
de Honor de fecha dieersiett- de .octubre de ‘mil novecientos 
cuarenta y uno, modificada por la Ley de treintá de diciem 
bre de. mil novecientos' cuarenta y cuatro, queden debida
m ente refk-jado^ en los artículos contenidos en el Capítulo 
quinto, T ítu lo  ‘tercero del vigente Reglam ento del Cuerpo 
de Abogados del Estado, y -a propuesta dej Ministro de H a
cienda y  previa deliberación del C on sejo  de Ministros,-

 D I S P O N G O :
ArtfcUk/ prim era.— L os artículos ciento treinta y  ci^co al

ciento, cuarenta y siete del Título tercero ^dél Reglam ento 
orgánico de la Dirección General de lo Contencioso del E s
tado y del Cuqrpo de Abogados del E stad o  quedarán re
dactados en la siguiente form a: . ,

CAPITULO V 

  De los Tribunales de Honor

Tribunales de Honor  .

A r t í c u l o  1 3 5 .  Se establece el procedimiento de Tribuna- 
Jes de Honor para conocer y sancionar los actos deshonro
sos cometidos por los Abogados,'del Estado, ^que les hagan 
desmerecer en el concepto público e in d ign o s-d e  desempe
ñ ar las funciones que les* están atribuidas y,, causen eL des
prestigio del Cuerpo a que pertenecen..

Estos T ribunales <lt H onor, por su .especial* naturaleza, 
son-com patibles con cualquier otro procedimiento a que p u e
da o haya podido estar sometido el enjuiciado por el m ism o 
faeclify ‘ aunque revista caracteres de delito*

ju risd icción

A r t . 136. L a  jurisdicción de Jos Tribunales de Honor sé 
extiende de modo privativo y único a juzgar en conciencia 
y honor, absolviendo o castigando con la pena de separa
ción definitiva del servicio a *os Abogados del Estado que m e. 
rezcan esta sanción.

Constitución
A r t . 137. L a  formación del Tribunal de Honbr podrá 

aco rd arse :
a) Por iniciativa del Director general de lo Contencio

so del Estado
b) Por acuerdo del mismo,, previa petición escrita y de

nuncia concreta y fundada de Abogados del (Estado en ac
tivo servicio en número no inferior a diez, que s^an de la 
misma o superior clase y^categoría del enjuiciado.,

'  En el acuerdo por el cual s» determ ine la formación del 
Tribunal de Honor se fijarán los plazos de elección' de los 
componentes del. m ism o, lugar en que ha dr funcionar y 
término durante el cual haya de actuar y dictar la resolu
ción procedente

Suspensión de em pleo y sueldo

Acordada que fuer*- la constitución del T ribunal, el D i
rector general de lo Contencioso del E stado podrá d ecretar' 
la suspensión de empleo y suyldo 4£1 enjuiciado.

P etición

A r t . 138. En el caso dél apartado b) del artículo anterior 
Jo-S' peticionarios designárán como ’ representante al más an
tiguo de r 11 ós en la clase, para que formule ante el Direc- 
toi general la petición y denuncia y para que éste realice 
las gestiones que, con sujeción al Reglam ento, han de pre- . 
Ceder a  la constitución del T ribunal. <

Denegación

El D irector general, desdé la fecha en que la petición 
escrita le hubiera sido presentada, podrá denegar discreción 
n aln vn te  su autorización e n ’ un plazo que no exceda de 
quince d ía9, - ; '

Autorización tácita

T ranscurrido dicho plazo sin que ¡se haya adoptado re
solución, se entenderá autorizada la formación del Tribunal 
de H onor.

Autorización necesaria ,  *
f

Si la resolución del Director fuere denegatoria/ podrá re
producirse ante eJ mismo la petición, siempre que el asunto 
se haya sometido a nu^va deliberación y acuerdo ante los 
funcionarios de la m ism a clase de aquél cuya conducta se 
discute y hayan votado en favor de la constitución del T r i
bunal las dos terceras partes, cuando menos, de dichos Abo
gados del E stado. En este , caso, el Director general de lo 
Contencioso habrá de autorizar necesariam ente l a . constitu
ción de <licho T ribunal.

/

—  Com posición  .

A rt. 139. El Tribunal de ‘Honor se- constituirá especial
mente para cada c a co en que deba de intervenir y estará 
to*mado por siete m b m b r ^  en activo servicio <‘«-?ignados por 

i sorteo que pertenezcan a la misma clase y categoría que el 
enjuiciado, pero con números* anterioras en su escala aunque 
figuren ascendidos en comisión a la categoría superior. Si el 
enjuiciado fuere el primero de ella o no hubiera delante de 
él húmero suficiente para? form ar el Tribunal, se com pletará 
éste con los pertenecientes a la $scala inm ediatam ente supe
rior. Si se trata de plaza única en su escala o del A bogado 
de¡ E stado de superior categoría, o no se pudieran reunir los 
siete funcionarios idóneos para constituir el T ribun al, desig
nará el M inistro directam ente los m iembros de] mismo, pro
curando que la designación recaiga en funcionarios de las 
categorías m ás sim ilares a las del enjuiciado. 

No podrán form ar parte del Tribunal de Honor los Abo- . 
gados del ‘Estado que tengan nota desfavorable én su expe
diente. 

Será Presidente del mismo e] que ostente el número más 
bajo y en caso de números dobles el. de m ayor edad, ac
tuando, de Secretario ^1 ‘ Vocal m ás joven.
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El sorteo para la designación de los siete miembros que 
han de integrar el Tribunal st A erificará dentro del / tercer 
día del acuerdo de,constitución de aquél, debiéndose efectuar 
el mismo por el Director general de lo Contencioso ante la 
Ju n ta 'd e  Jefes a que se refiere el artículo quinto y de cuyo 
resultado se levantará la correspondiente acta.

Notificación a los Vocales  y citación del inculpado
A r t . 1 4 0 . Acordada o  autorizada, en su caso, por el Di

rector general la formación del Tribunal de Honor, lo par
ticipará a los funcionarios- que deban integrarlo, designándo
les .el lugar, día y hora en que habrá de constituirse, término 
durante d  cual haya de. tener lugar su actuación y aquél en 
que deba dictar la resolución procedente. ,

Lo anterior se comunicará también al Interesado a fin de 
qqe pueda comparecer ante el Tribunal.

 Citación al inculpado
L a  citación .al interesado se .hará reglamentariamente por 

cédula duplicada, expresando además, el objeto de la citación 
y el nombre de los Vocales que han de constituir el Tribu
nal, con la advertencia de que podrá concurrir personalmente 
c  representado por otro Abogado del Estado.

Si no pudiese, asistir el interesado ñi su representante, 
podrá aquél alegar por escrito lo que convenga a su derecho.

 Lugar de la reunión
El Tribunal deberá reunirse en el lugar que en cada caso 

se determine por el Director general de lo Contencioso, te
niendo en cuenta las conveniencias del servicio, la distribución 
del personal, el destino dél inculpado y el sitio en que se 
supongan cometidos los hechos objeto de]. procedimiento.

Sesiones del Tribunal

A rt. .141  L á  sesión del Tribunal dará coiiiienzo p o r 'la  
lectura del correspondiente acuerdo o autorización que la lega
lice y de Í09 artículos pertinentes de este Reglamento. Acto 
seguido el Presidente declarara constituido el Tribunal e, invi
tará a los Vocales y al inculpado, o a su representante, para 
que aleguen las causas de abstención o de recusación que 
estimen procedentes.

Dichas causas serán: el parentesco,(el interés personal y 
ia amistad íntima o enemistad manifiesta con el inculpado.

Recusaciones
Planteada una recusación, si no es. notoriamente admisi

ble, el Tribunal dispondrá la práctica de las diligencias nece
sarias para $u comprobación, admitiendo, las (pruebas y 'd o cu 
mentos que el interesado presente y sean «pertinentes,-y enco
mendando la práctica de aquellas que lo exijan a algunos 
¡de los Vocales nó recusados o a otros funcionarios del Cuer
po si hubieren sido recusados todos los del Tribunal.

P r u e b a s
Practicadas las pruebas necesarias, el Tribunal resolverá, 

en término' de tercero día, si procede o no la recusación. 
E n  caso afirmativo, en el mismo día* en que lo acuerde se 
procederá a nombrar muevo Vocal que sustituya al recusado, 
en la forma que establece el artículo 139 de este «Reglamento.

’ E l Vocal así designado nó podrá ser objeto de nueva recu
sación, y .contra el acuerdo " denegatoVio de la misma no se 
clara -recurso alguno.

Diligencias de comprobación e investigación
A rt. 142.º. E n .c l mismo día de su constitución, si rio se 

hubiere formulado recusación alguna, o en otro caso en el 
mismo día en que, resuelta aquélla, haya sido sustituido el 
Vocal recusado, el Tribunal dará comienzo á su actuación 
practicando en el plazo máximo de diez días cuantas dili
gencias de comprobación e investigación considere necesa
rias para formar juicio completo del asunto de que se trate, 
y  una vez practicadas invitará al inculpado a fin de que 
co m p árela  aote el Tribunal en el plazo de tres días, pro
rrogabas solamente, en caso de enfermedad, debidamente jus
tificada por e] tiempo de su duración.

Comparecencia del inculpado

Cuando el inculpado comparezca por si o su representante
te darán a conocer ios c^gos y sus fundamentos, ¿nvitán-

dole a que presente sus descargos y las pruebas en que los 
apoye, concediéndole al efecto* un plazo que no exceda- de 
quince días, Salvo qu* propusiera prueba pertinente ¿jue a 
juicio del Tribunal requiera mayor tiempo para su práctica, 
y en este caso podrá prorrogarse el plazo por otro que no 
exceda de diez días. 1 ,

Transcurrido el plazo concedido, <;-! Tribunal, t-n término 
de cinco días, entregará al enjuiciado, el pliego de cargos, 
-quien deberá contestarlo en término de otros cinco días.

Si el inculpado o su representante no compareciere ante, 
el Tribunal, so, entenderá" que renuncia a sus derechos. *

Deliberación y votación
A r t . 1 4 3 .  Dentro dél tercer d í a  h á b i l  d e  J ia b C r  rec ib id o  

el Tribuhal el pliego de descargos, procederá1 a reunirse <-rt 
sesión para deliberar y seguidamente votar por mayoría, en 
conciencia y honor, las preguntas siguientes:

Prim era .—Don ¿ha ejecutado el acto u omisión
determinante de la constitución d.e'este Tribunal de Honor?

Segunda .—-Caso d e  contentación afirmativa, ¿dicho, acto u 1 
omisión merece el calificativo de deshonroso, y por tanto, pro
cede decrc-tar lá separación de don . . . . . . . . .  cíe la Carrera?

Si no se obtuviere, mayoría en sentido afirmativo o se 
contestare 'negativamente a cualquiera de las dos preguntas 
procederá la absolución.

 Si la contestación a ambas preguntas fuese afirmativa, se 
declarará procedente la separación del servicio *dcl funcio
nario acusado,

 Actas y  secreto de las actuaciones y votaciones
De las actuaciones d e l, Tribunal se levantarán actas por 

duplicado autorizadas por el Presidente y" Secretario, salvo e! 
acta referente a la - absolución o condena, que será firmada 
por todos los -miembros del Tribunal. 'Ello no obstante, el que 
hubiere disentido de la mayoría podrá consignarlo en escrito 
firmado por el mismo, que se unirá al expediente y se elevará 
con él a la Dirección General de lo 'Contencioso pnrá* los- 
efectos .-procedentes.

Un ejemplar de cada, una de las actas se remitirá a la 
Oficina donde radique el expediente personal del interesado 
para sü unión al mismo, y el otro ejemplar, con la.Certifica
ción de Uf propuesta del , Tribunal se elevará al" Director ge
neral de lo Contencioso del Estado para su cumplimiento.

Las actuaciones • y la votación serán secretas, mantenién
dose el m ás prudente sigilo de las mismas. 

Notificación del fallo

A r t .  144. El Tribunal citará nuevamente a su presencia 
al inculpado para comunicarle el fallo, y s i'ésto  fuera con
denatorio le invitará a‘ continuación a presentar en el .acto ia 
solicitud de jubilación o la de separación voluntaria del Cuer
po de Abogados ¡del Estado. 

 Inform e del Consejo de Estado
Sí la . contentación fuese- negativa o dilatoria el Presidente 

ded Tribunal cursará por conducto reglamentario al Ministe
rio de Hacienda uno de los duplicados del acta a fin de que 
por el Consejo de Estado se emita el informe preVenido en 
ia base quinta de la Ley dé 17 de octubre de 1941.

Nulidad d el fallo
Devuelto el expediente, por el Consejo de Estado, con dic

tamen que no-acuse infracción en el procedimiento seg.uido, 
.se acordará por • Decreto o por Orden, stgun los éasos," la 
separación definitiva del servicio del funcionario corutfrnadc.

Si el diétamen del. Consejo de Estado señalare infraccio
nes de procedimiento, él Ministro de Hacienda d<-cmará, en 
acuerdo fundado, la nulidad del fallo, y el Director géneral 
’de lo Contencioso convocará nuevo Tribunal de Honor, adop
tando las medidas necesarias para que no se repita la in
fracción determinante de la .nulidad.

Toda la documentación de los1 Tribunales de Honor se> 
archivará en la Dirección General de lo Contencioso.

Firmeza de las resoluciones
A r t . 145. Las resoluciones' de los Tribunales de Honor 

son inapelables, sin cjue tarripoco quepa contra tilas el recur
so cóntencioso-admimstrativo. L a s  que sean absolutorias se
rán cum plidas'en <el más breve plazo, levantándose las -sus-
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pensiones impuestas, ordenándose el abono de habares d ep - 
dos. de percibir y reintegrando a su destino al interesado.

Las resoluciones que se adopten no privan al enjuiciado 
del ejercicio de los derecho» pasivo» adquiridos hasta la fecha 
de su s< paraciúñ.

Obligatoriedad de form ar parte de un Tribuna l dé Honor
A k t . 146.  Los Abobados del Estado que se resistiesen a 

ejercer los cargos que les’ corresponda desempeñar en los T ri
bunales de Honor o emitir su voto para las psolueipnes.que 
estos hayan de adoptar ser/ib corregidos administrativamente 
como autores de la ialta grave de resistencia a tjercer las 
funciones que este Reglamento .les atribuye, la cual respon
sabilidad les será exigida en ln forma que previene el Capi
tulo 4.0 de este Titulo.

Gastos de viaje y dietas
A k t . 347. Kl Presidente v los Vocales de un Tribunal de. 

Honor tendrán derecho al abono de los gastos de viaje y al 
ele dietas desde la salida de) lugar ale su destino Hasta el 
regn so al mismo, que deberá efectuarse el siguiente día al 
en que recaiga el fallo.

Los gastos correspondientes serán abonados con cargo 
n Jos créditos que para visitas, de inspección estén consigna
dos o se consignen en el Presupuesto del Ministerio de. H a
cienda.»

Artículo segundo.—Quedan expresamente derogadas cuan
tas disposicione s se opongan al presente Decreto1 y a las nor
mas establecidas en la Ley de Bases de diecisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno, y en la de U cinta de di
ciembre de m ir novecientos cuarenta y cuatro.

Articulo tercero.-—Lo dispuesto en este Decreto entrará

en vigor a partir del día de su publicación en el B O L E T IN  
| O F IC IA L  D E L  EST A D O .
|
j Así lo dispongo por ei pre^-mte Decreto, dado en El Par- 
j do a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
! sivte,, ' *
i v FR A N C ISC O  FRA N CO

] El Ministro de Hacienda,
! JOAQUIN BENJUMEA BUREN

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
D ISPO N IE N D O  la inclusión en la lista de Procuradores del 

representante de la Diputación Provincial de Granada don 
Francisco Morales Souvirón.

Habiendo sido designado ' representante de la Diputación 
Provincial de Granada don Francisco Morales Souvirón, se 
dispone- su inclusión en la lista de Procuradores, en cum
plimiento de_ lo establecido en el apartado e) del artículo 
segundo de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y a reserva del juramento que debe prestar 
según lo prevenido en el artículo cuarto de la misma.

Palacio de las Cortes, veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.

El Presidente de las Cortes.
ESTEBAN DE BILBAO • Y  EG U IA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 4 de noviembre de 1947 por 

la que se designa a los Maestros y 

Maestras que se relacionan para cu

brir las vacantes que en s u  día se les 

señale.

limo. Sr. : Como resultado del Con
curso anunciado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  ESTAD O , fecha 13 de m a- < 
yo de 1947, para la selección de Maes
tros y Maestras con destino a las Escue
las ‘Primarias del Protectorado,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la ' propuesta de esa Di- 
veción Generalf que hace suya la for
mulada por iá Comisión seleccionadora 
dé aspirantes, se 'ha servido designar, a 
los.M aestros y Maestras que a continua
ción se relacionan para cubrir las va
cantes que en su día áe Ies señale s

M aestros :

Juez Vicente, Julián (Director de G ra
duada). ■ ■ •

Rubia Heredia, .Fermín.
Sánchez Romeral, Andrés.
Ouesada Melero, Ildefonso.;,
Rueda Alba, Juan L .
¡Mescguer Cánovas ̂ Francisco.
C áv$ Lópe?,- Manuel* '

Ruiz Mateo, Pedro P, (Orientación 
Marítima). ’ >

Hidalgo Ruiz, Juan.
Sarriá Durán, José.*
Alonso Herrero, César.
Galán y de Valera Arturo.
Láinez .García, Leonardo (Orienta

ción Marítima).
Santos Marqués, Manuel.
González Escribano,' Santiago*
Trujillo Redondo, José < N 

j  Tortora Tierrero, Manuel,
, Lamuda Cruces, Juan. •

Macías Moleró^ Federico*
. Montiel CandÓn, Rafael*

Aspirantes:

Mesa Godoy, Enrique.
Narro Martínez, Reyes,

Maestras 1

Baena Rodríguez, Virtudes (Escuela
Maternal).

García Calleja, a jaría.
Sánchez Loscertales, Em ilia.. .
Seco Carrillo Matilde.»
V illalba• Sánchez. Ooaña, María- Luz. 
Antoñana,y Pérez de Albéniz, Dolores. 
Fuentes Gutiérrez, María. Angustias. 
Ortega González, Carmen.
Mejías González, ‘Filomena*

• Cruz Reqúejo, .Amparo* ..

Aspirantes :

. Hernando- Alcubilla^. María -do! Pilar, 
Viüarroya Loscos, María.' Cristina.

G a rc ía , Fernández, M aría'Antonia* 
Fortuno Gil, María Cruz.
Carrasco Guerrero, Dolores.

• Los aprobados deberán efectuar su 
presentación en la Delegación de Edu
cación. y . Cultura dé 'la ' Alta Comisaria 
en ■ Tetuán para realizar el curso precep
tuado en la convocatoria ei día 2 de 
enero pifóximo.

Lo digo a V e I. .para su conocimiento, 
el de la Alta Comisaría de España en, 
Marruecos y el de los interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid^ . 4 de noviembre de 1947.—» 
P. D., el* Subsecretario, Luis Carrero*,

limo. Sr. Director general dé Marruecos
• y Colonias*.

O RD EN  de 7 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra al Agente de tercera 
clase del Cuerpo General de Policía 
don Manuel López González para una 
plaza d e  la expresada clase en la Ad
ministración del Protectorado de Ma
rruecos.

limo. Sr. ; De -conformidad con la 
p ro te s ta  de V. I.,*

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar al, Agente de tercera 
clase del • Cuerpo General de Policía don 
Manuel López González para una plaza 
de la expresada clase en la Administra
ción dbi Protectorado de España en T í a -
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rruecos, cargo en el que percibirá; a par
tir de la toma de posesión, los haberes 
correspondientes consignados en el Presu. 
puesto del Majzén.

Lo que participo a v. I. para su co
nocimiento y efectos procedehtes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

llino. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

O RD EN  de 10 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra, como resultado de 
concurso, Ingeniero Agrónomo en el 
Servicio Agrónómico de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea a don 
Juan Parrilla Cozar.

limo. Sr. : Corho resultado del concurso 
anunciado en el ' B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  dd 23 de agosto .últftflo, 
y de conformidad con la propuesta de
v/i.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar a don Juan Parrilla 
Cozar, Ingeniero Agrónomo en el Servi
cio Agronómico de los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea, con el haber
anual de doce mi! pesetas- de sueldo y
veinticuatro'mil de sobresueldo, que per
cibirá a. partir de la toma de posesión
con cargo a i a Sección qovena, capítulo 
primero, artículo primero, grupo primero, 
de los Presupuestos de dichos textorios.

Lo que participo á V. 1. para stil cono
cimiento y efectos procedentes. c

D !os guarde *a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
 ̂y Colonias.

O RD EN  de 22 de noviembre de 1947 
p o r la que cesa en la F iscalía Supe
rior de Tasas don Jacinto Marín Alonso.

Excmos. S re s .: Visto lo comunicado1 
por el limo. Sr. F iscal Superior de T a
sas, y a petición del .interesado,

Esta Presidencia ha tenidv a bien acor
dar que don Jacinto Marín Alonso, Se
cretario Judicial, destinado en .comisión 
a la Fiscalía Superior de Tasas por Or
den circular de. n  de septiembre de 
5943 (B O LETIN  “O F IC IA L  D E L  ES- 
TADO  núnf 258), * cese en la referida 
comisión, reintegrándose a su an terio r 
destino^

I jO que digo a V V .’ É E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, 2a de noviembre de 1947* — 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.
I V * "

Excmos. Sres.

O RD EN  de 25 de noviembre de 1947 por 

la que se dictan normas sobre confec

ción de prendas de vestir para caballero.

Exorno. Sr. : Es notorio el anormal en
carecimiento qu*e se viene observando en 
el precio de las prendas de .vestir, a me. 
dida, de caballero, derivado unas veces del 
incumplimiento de las tasas legales y 
otras de 1 la interpretación abusiva, en 
cuanto a la libertad de precios de confec
ción, de que disfruta el sector de sastre
ría calificado de «Aít¿. Sastrería de Lu
jo». Entre las causas que contribuyen a 
dicho encarecimiento figuran las preten
didas o reales transacciones de tejidos de 
lana a precios superiores a los de tqsa, 
en que se escudan los industriales sastres 
ante "Su clientela, para justificar el cre
ciente importe de sus facturas ; por ello 
se hace necesario dictar las medidas pre
cisas en defensa dé los intereses- del pú
blico en general, con lo que se evitará, 
al propio tiempo la anormal afluencia de 
tejidos de lana a- estos mercados al am
paro de las mencionadas operaciones ilí
cita-*'

En virtud de lo expuesto, esta Presi
dencia del Gobierno, a propuesta de la 
Junta Superior de Precios, tiene a bien 
disponer : • • ,

i .°  Los precios tnáxipros 9ue podrán . 
percibir los sastres clasificados en 'la  pri
mera, segunda y tercera categoría pará 
las confecciones a medida, incluidos toda 
clase de conceptos (hechuras,. prueba, fo
rros^ botones, plancha, etc.), coh exclu
sión de la telá, serán los qu‘e se determi
nan en el apartado cuarto de la * Orden- 
de esta Presidencia de 17 de noviembre 
de 194^ (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  núm. 325).. Aquellos industriales 
sastres que tuvieran implantada la mo
dalidad de v^nta a ̂ plazos para sus cpn- 
fecciones a medida podrán cargar en sus 
facturas, sobre el importe total de las 
mismas y com o' máximo,' un diez por 
ciento por dicho concepto de venta a 
plazos. * -

2.0 Los precios máximos que podrán 
percibir los sastres ’ clasificados en «Alta 
Sastrería de Lujo» por las prendas de 
vestir a medida.que se confeccionen para 
sus clientes, incluidos-, foda. clase de con
ceptos (hechuras, pfueba, forros, botones, 
plancha, etc.), cori, exclusión ,del paño 
propiamente dicho, serán los siguientes :

P esetas

Traje completo (americana, pan-
talón y chaleco) .....................

Pantalón .......................................
Americana ................ - ....... ;........
Gabán ...1..... ..........*

450 ♦
125
260

475

3.0 En la confección de uniformes co
rrientes, de los de diario, de profesiones 
civiles y de-«smokings», se aplicarán por 
los sastres de todas las categorías las 
tarifas ' señaladas* en los puntos primero 
y segundo de.esta Orden aumentados on 
un diez'por ciento, sin que pu?da '.admi
tirse ningún otro recargo;por concepto de 
distintivos o emblemas corriente?. El cha
leco de uniforme, en caso de confeccio
narse, los bordados, galones, trencillas y 
aplicaciones de tejidos especiales distin
tos al del paño se cobrarán aparte, e s - . 
pecificándose en la factura.

Ouodan libres de precio, en cuanto a 
confección se refiere, las prendas especia
les de etiqueta, como ((chaquets», «fracs», 
uniformes diplomáticos y, en general, los 
de gafa. Los géneros aplicados a los mis
mos se facturarán por separado . a los 
bredos de tasa, ;con arreglo a .lo que .se 
establece en el apartado siguiente. .

4.0 Todos los sastres a , medida, con 
inclusión de los de «Alta Sastrería de 
Lujo», extenderán obligatoriamente a sus 
clientes'la factura de confección de la 
prenda o prendas ...consignando en ella 
separadamente los conceptos siguientes :

a) Coste de la tela, en el caso de que , 
la misma sea facilitada por él sastre, 
especificando sus características, escanda
llo o tejido-tipo, precio del mismo y dis
posición oficial que lo señaló.

b) Goste de la confección con arreglo 
a la tarifa autorizada.

En la etiqueta del sastre, unida a la * 
prenda, se especificará el precio de la 
misma. *  *

,5 .°  Todos los sastres a medida, con
inclusión de los de .((Alta Sastrería de
Lujo», están obligados a acep |ir las te
las que les entreguen sus clientes, y en 
caso de que la% faFiliten ellos, no- podrán 
cobrar por las mismas cantidad superior 
a la de tasa, que figura marcada como 
pr«cib de vfcnta al público en el orillo 
de la tela. '

6.® Todos los sa-stres a medida, de
cualquier categoría, que cfspongan dé 
géneros destinados aN- la confección de 
prendas de vestir ¿e caballero tienen ía 
obligación . de llevar un libro de almacén 
en el que cf^nsten toda*& sus existencias, 
detallándose para cada pahtida la canti
dad, el escandallo o tejido-tipo a que co
rresponda, el precio  ̂ de venta a! público, 
el nombre d e l s\ j ministrador* y el número- 
y fecha de ia factura de* compra. *En 
d:cho libro se detallarán diariamente las 
operaciones de entrada y salida de géne
ros, anotándose para esta última el nom f 
bre y domicilió del cliente cuyo encargo 
produce ia baja de almacén. Este libro 
deberá estar abierto y completamente di
ligenciado en el plazo de cuatro’ días na-
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tura íes a con lar de ia fecha ’de publi
cación de esta  O rden.

7 .0 I^es sastres a medida de todas las 
categorías tienen la ' obligación de poner 
a disposición de] público^ a ¿os efectos 

d̂e confección, todas tas existen cias rde 
géneros que obren en su poder /y que
no estuvieran  com prom etidas para en ca r
gos anteriores, m ediante la anotación co 

rrespondiente en el libro, de alm acén a 
que se hace referencia en el apartado s e x . 

to de esta O rden.

S.° T od o s los sastres a  m edida, con
inclusión de los de «Alta Sastrería  de
Lujo», tienen la ob ligación  de. poner en

sitio visible de sus establecim ientos la 
lista dé precios de confección correspon
diente a su categoría  y el m u estrario1 de 
los forros, con la indicación especial dé 
que se adm iten gén eros para su con fec
ción, separando c-tV todo caso el costo de! 
género del de la confección de las pren
das .que se exhiban en escaparates. L as 

m encionadas listas, establecidas cn  ̂ g ra n 
des caracteres m an uscritos o de im pren
ta,’ se colocarán en sitios preferentes, so
bre todo en los locales donde se reciba 

a la clientela y  en los probadores.
A sim ism o pondrán a disposición del «pú

blico que lo reclam e Ú  lista de precios 
oficiales de tasa de los diferentes m an u 
facturados textiles que em pleen en sus 

confecciones, incluyendo T errerías y  e n 

tretelas.

9.0 L a  clasTicación de los sastres en 
todas sus catego rías, incluida la de «Alta 

Sastrería <}e Lujo», se efectuará  por el 
Consejo Superior de C ám aras de C o m er

cio, Industrié y N avegación , a propuesta 
de las C ám aras provinciales correspon

dientes.
D icho C on sejo  Superior de C ám aras , 

por conducto de sus órganos provin cia
les, velará  porque se- m an ten ga  *la p ro . 

.porción en que han de encontrarse las 

distintas catego rías de sastres en- cada 
provincia, a fm de ,q u e  queden debida

mente a ten d rías las necesidades de! pú

blico, dentro de su 'd ife re n te  poder ad 
quisitivo. El .núm ero ¿e sastres de «Alta 
Sastrería de L ujo» de cada provincia no 
podrá aum en tarse s i n '' previo consenti

m iento de la S ecretaría  G eneral T écn ica  

del M inisterio de Industria y C om ercio .

10. Quedia prohibido el alm acen am ien 

to de tejidos-d.e lana y sus m ezclas por 
toda persona natura] o jurídica que no 

esté m atricu lada com o fabrican te , a lm a 

cenista o conteccionista de estos géneros. 
A los electos del cum p lim ien to  de este 
apartado será, considerado com o a lm ace

nam iento  ̂la tenencia de estos artículos 
en cantidad superior a un- corte de tres 
metros por cada cartilla  de abasteci

mientos.

■ Q ueda en v igor, todo lo dispuesto 

en las O rdenes de esta Presidencia de 
5 Je a b r il ,0o 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L .- E S T A D O  núm . 97) y 17 de no
viem bre de 1943 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S P A D O  núm . 325), en cuanto 
no haya sido m odificado, por la presente 
O rden, que em pezará a regir a partir 
•:ie la techa de su publicación en el 'B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

12. Por las F iscalías P rovincia les de 
T a sa s  se v ig ilará  el cum plim iento /dé lo 
dispuesto en esta .O rd en , sancionando 

con todo rigor las infracciones a  la 
m ism a.

13. El M inisterio de Industria y C o 

m ercio podrá dictar cuan tas . in struccio
nes considere precisas para el m ejor cum „ 

piiintento de lo dispuesto en esta O rden.
IT os gu arde a V . E . m uchos años.
M adrid, 25 de noviem bre de 1947.—  

P. D .? el Subsecretario, L u is C arrero .

Exc/no Sr. M inistro de Industria  y C o 
m ercio. f

M 1 N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 18 de agosto  1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veintinueve penados.   

lim o . S r . : V is ta s  las p ro p u estas f.or- 

irlu ladas para la ap licació n  del ben eficio  
de la libertad con dicion al, e stab lecid o  en 

los á rtic y .o s  98' al 100 del C ó d ig o  Pe
nal y Ley de 23 de ju lio  de 1914, en re
lación con el D ecreto  de 9 de jun io de 

.1939, a propuesta del P a tro n ato  C e n tra l 
p ara  la R edención de las P en as por el 
'T rabajo , y previo  acu erdo del C o n se jo  

de M in istrp s,
. S . E. el Je fe  del E sta d o , q p e . D ios 
gu ard e, ha tenido a bien conceder el be

n eficio  de la libertad condiciona: a  los 
sigu ien tes penados, qu ien es podrán ob

tenerlo a  la publicación  de la presen te 
O r d e n : . .

.D e  la. Prisión  C en tra l d e ‘A m o re b ie ta : 
A u rora  N ieves Peña G arrid o .

D e  la Prisión C en tra l de B u rg o s : F ru 
to s C o n treras  B enito , A n ton io  G on zález 
R u iz , Juan D íaz B lan co , A n ton io  S á n 
chez V illa , Juan G utiéfYez C resp o.

D e la Prisión C en tra l de C u é l la r : Júa-n 

José S au ra  H ernández y L eo n ard o  G o n 
zález D íaz.

D e ia Prisión P rovin cia l de C iu d ad  
R e a l:  Z a c a r ía s  R ogidor ro rr ic ó .v

D e la Prisión P rovincia l de ^ G ranada: 
A n ton io Parra C ru z .

D e la Prisión  P rovin cia l d e  L o g r o ñ o : 
Jesús M artín ez M uño2,

D e . la Prisión  P rovincia l de M ad rid :
Juan T ejero  C a lza  M odesto T a p ia s  P a 
redes, T o m á s S a n tis  G on zález, A qu ilin o  
M uñoz C erezo , A tilan o  S án ch ez G o n zá 
lez, Z a ca ría s  R u iz F ern án dez, R u fin o  
H errera V ice n te  y  T ib u rcio  fru jillo - 
P astor.  ̂ i*

D e la P risión  F ro vin cial de M ujeres

d e 'M a d r id :  M agda ena G am b oa  A sp illa- 
ga  y M aríp S ou sa  M éndez.

D e la Prisión  P rovincia l d o  O r e n se : 

A rtu ro  H ern án dez R iera.
D e la Prisión Provincia l de P a m p lo n a : 

V icen te  D om in go  Inda E r r o . y  R a fa e l 
M oneo M artín .

D e  la Prisión P rovincia l d e  V ito r ia :
G u illerm o  B lanco ' R o d rígu ez.

D e la Prisión P rovincia l do Z a ilio r a : 
R osen do D urán  Bueno.

D e  la Prisión Provincia l de Z a r a g o z a :  
S atu ria  M orales F on seca.

Del D estacam en to B e n á l de G a rg a n ta  
de los; M ontes (iMadrid) : José M artín  
A ran da.

D el D esta ca m en to  Penal d e  C u e lg a -
m u ro sH E l E scoria l) : Ju an  de D io s  A rri
bas D íaz .

D e 1 D estacam en to  Pen al de V a ld em a n - 
có (M a d r id ): A n ton io C a l ahorro G a y .

•Lo d ig o  a V . I. para  su * con ocim ien 
to  y  e fectos con sig u ien tes.

D ios gu ard e  a  V. I. m u ch os a^ os.

M adrid, 18 de a g o sto  d o  1947.

F E R N A N D E Z J C U E S T A  

Hipo. S r.. D irector gen eral d e  P rision es.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 18 de noviem bre de  1947 por 

la que se concede autorización a don  
Francisco Ram írez B enítez para vender  
el falucho nom brado  «Francisco R a m i
rez , folio  946 de la lista tercera de la 

inscripción d e  Barbate, a la Sociedad  

G eneral de Pesquerías y C onservas de 
M arruecos, dom iciliada en T ánger .

E xcm o . S r . ; V ista  la  in stan cia  e le 
vada a este  M in isterio  por don F ran 
cisco R am írez B enítez, propietario del 
falucho nombrado,. « F ran cisco  R am írez»  
folio 946 de la lista  tercera de la in s
cripción de B arb a te, so licitando a co ger
se ta los beneficios del D ecreto  de 26 de 
septiem bre de 1944 ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm . 293), p ara  

poder vender el buque a la «Sociedad 
G eneral de P esquerías y  C o n serva s de 
M arruecos», dom iciliada en T á n g e r ;

V istos a sim ism o el in form e favorable 
d e  ja Je fatu ra  Superior de los sS erv icio *
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de Navegación y Subsecretaría de Eco
nomía Exterior y Comercio, y a propuest
a de esa Subsecretaría,

Este 'Ministerio se "ha servido autori
zar dicha venia en el precio estipulado 
<}'■ setenta mil pesetas, pagaderas en 
iranios-suizos o dólares,, al cambio ofi
cial del día que se efectúe la venta ante 
Notario público y a través «cLl Instituto 
INpanel de Moneda Extranjera.

Esta compraventa deberá efectuarse 
dentro del plazo de tres meses, desde la. 
h cha de la publicación de esta Orden 
'•n el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S - - 
TADO, quedando anulada si transcurrí- . 
do dicho plazo no; se ha efectuado ')’ cum
plido lo_s trámites reglamentarios en la 
legislación vigente.'

Ef.\c*uada la compraventa ‘ del buque 
ante Notario público, el vendedor deberá 
solicitar de esa Subsecretaría la baja en 
el Registro Español de Buques, por ins
tancia, d (la que unirá una copia literal 
de la escritura notarial,, liquidada de de- 
rechos \reales, y justificante de habers-c 
efectuado el pago a Través del Instituto, 
Español de Moneda Extranjera.

L oq u e  comunico a V. E . para su-co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde & V. E. m uchos'años. jj 

Madrid, 18 de noviembre *947*—  ̂
P. D., Jesús M.a de Rotaeche.

Exemo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ...

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

 
O RD EN  de 13 de noviembre de 194 7

por la que se convocan exámenes ext

raordinarios en diciembre próximo

p a ra ingreso en la Escuela de Peritos

Agrícolas de Sevilla.

 
limo. S r . : Por Orden de este Depar- 

Innientc* (Je 3 1 .d e  julio último se con
cedió validez oficial a las enseñanzas de 
Peritaje Agrícola que se cursan en la 
t iranja-Escuela que sostiene la excelentí
sima Diputación Provincial de Sevilla. 
En estudio el Regl^menio por el que ha 
de regirse dicho Centro, y con objetó 
ríe no demorar sus tareas docentes,7

ijiste Ministerio ha tenido a  bien dis
poner : • ^

i.° Se convocan exórneos extraordi
narios de ingreso para los estudios de 
•Perito Agrícola en la Granja-Escuela de 
Sevilla. Estas pruebas tendrán lugar en 
ieL próximo .mes ' de diciembre para aque

llos aspirantes que no se hayan matricu
lado en las demás Escuelas de Peritos 
Agrícolas en la convocatoria de septiem
bre.

El período de matrícula se abrirá del 
1 al 10 del citado mes, .verificándose los 
exámenes de 15 al .20 del mismo.

2.0 El primer curso de la carrera co
menzará a partir del próximo enero, y 
durará hasta el mes de agosto siguiente.

3.0 De acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado tercero <fe la expresada Orden, 
una representación de la Escuela Pro
fesional de Peritos Agrícolas de M adrid,’ 
integrada por dos Profesores, se trasla
dará a dicha capital, a *fin de constituir 
los correspondientes Tribunales, corrien
do <a cargo de" aquella Corporación los 
gastos dé" locomoción y' dietas que dio 
origine.

Lo digo a V. I. .para su conocimiento 
y demás ‘efectos. .

Dios guarde a  V . I. muchos años.^

. Madrid, 13 de noviembre de 1947,

I BA ÑE Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y  Técnica.

O R D EN  de 15 de noviembre de 1947 por 

la que se aprueba el expediente de ad

quisición de mobiliario con destino a 

la R eal Academia de Jurisprudencia y 

Legislación de Madrid.

I l mo. Sr. Visto el expediente para ad
quisición de mobiliario con destinó a la 
Real Academia dé Jurisprudencia y Le
gislación de Madrid ; y \

Resultando .que el Presidente cíe la c i- * 
tada Rea¿ Academia propone, como más 
conveniente a los intereses del Estado,Ma 
aprobación de los presupuestos formula
dos por, la casa «Apolinar», de Madrid, 
por un. total de 34.180 pesetas ; . •
. Resultandp que la Sección de Conta

bilidad «toma razón» del gasto el 14 ele 
octubre último y la Delegación dé la In
tervención General del Estado en este 
Departamento fiscaliza • aquél en - jo  de 
noviembre a c tu a l;

Considerando, que las adquisiciones 
que se proyectan son necesarias y  ur
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de adquisición de mo
biliario con destinó á la Real Academia 
do Jurisprudencia y Legislación de M a
drid presentado por la casa «Apolinar», 
da esta capital, por su total importe de 
34.180 pesetas, que se abonarán con car
go a la partida que para estas .atencio- 

‘ nés’ se consignan en el capítulo cuarto,

artículo segundo, grupo y concepto 
únicos del vigente presupuesto de gastos 
del Departamento, librándose a nombre 
del proveedor.

Lo' .dfeo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios 'guarde a V e L muchos años,,; 

Madrid, 15 de noviembre de 1^47*.

IB A 5TEZ M A RTIN

limo, Sr. Subsecretario de este Depara 
t a mentó.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O
O RD EN  de 1 1  de noviembre de 1947 

por la que se interpreta la del 28 de 

marzo de 1946, relativa a las retribu

ciones de los Recibidores y Acomoda

dores en Locales de Espectáculos.

I l mo. Sr.: Por Orden ministerial de 
28 de marzo de 194Ó se dispuso que, 
en atención & las circunstancias espe
ciales de trabajo dé las diversas pro
vincias españolas, se aumentase en, un 
35 por 100 los haberes legales vigentes 
en la fecha de publicación del Regla
mento de Trabajo en Locales de Espec
táculos, tíe 31 de diciembre de i945> 
para el personal de Recibidores, y en un 
25 por 100 las de Acomodadores.

No obstante la claridad de dicha dis
posición, como quiera que a algunas Em 
presas les ha surgido la duda sobre la 
interpretación de lo que ha de entender
se como haberes legales, tal como so 
establece en el Articulo primero de Ja 
Orden de 28 de marzo de 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver las consultas planteadas ed él sen. 
tido siguiente:

Que ]hs aumentos del 25 y del 35 Por 
100 sobre los haberes- legales de los Aco
modadores y Recibidores en Locales de 
Espectáculos, establecidos por la Orden 
ministerial de 28 de nharzó de 1946, se 
entenderán fijados sobre los mínimos se
ñalados para lós trabajadores manuales 
en la Orden de 20 de diciembre de 1940, 
salvo en aquellas provincias en que, de 
acuerdo con el artículo tercero de la m is. 
ma, los Delegados de T rab’ajo, a da Di
rección Genera1, en su caso, exceptuaron 
taxativamente a los Espectáculos Públicos 
de la aplicación % de la cita fia Orden, en 
cuyo caso los aumentos se entenderán 
sobre Sos (haberes legales existente? en 
virtud de bases de trabajo .0 normas de 
idéntico rango,
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L o  que digo a V .  I .  para su  conoci

miento y efectos,

i)tcs guarde a V. L - m u c h o s año?,

.Madrid, j i  <le'noviem bre de 1947.

. G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Director general de Trabajo.

O R D E N  d e  2 0  d e  o c tu b r e  d e  19 4 7  p o r  

la q u e  s e  d e c la r a  l a  c a p a c id a d  d e  

doña M a ría  D o m e n e ch  E sco te t p a ra  

con tin u ar d esem p eñ an d o el cargo  d e  

Subinspector provincial de Trabajo.

fim o. Sr.-: V isto el expediente inátruf- 
do por la  Sección de 'Personal del D e
partam ento, como consecuencia del’ es
crito  presentado por doña M aría D om e-’

 nech Escotet, Subinspector de T r a bajo 
 ‘-con destino en Barde-lOnn, a quien por 
; Orden de 15 .d e  noviembre cíe 1945, re

novada porcia de 21  de octubre último, 
se declaró con capacidad pa/a continuar 
desempeñando su cargo., después de Ha
ber cumplido la  edad reglam entaria de 
jub ilac ión ;

V istos q\ inform e emitido por la Sec
ción de Personal y O ficialía M ayor del 
Departam ento y  vistos los certificados 
expedidos por el Doctor en Medicina* con 
residencia en Barcelona, don José  M aría 
Cordada y por el señor Je fe  de aquella 

' Inspección Provincial -de T rab ajo , con 
los cuales-acredita l<a‘ interesada que con.

. tlnúa en plena posesión de sus' faculta* 
de m entales, . *•

Esto Ministerio,- teniendo e-n‘ cuenta lo 
previsto en la B ase  octava del Estatuto 
de. Funcionarios de 22 de julio dé 1918  
y el p árrafo  segundo del artículo^ 88 dé

Reglam ento, de 7 de septiembre s L  
guionte, se ha servido declarar la» capa

cidad doña M a ría  Domenech E sco
tet para continuar el desempeño del car- \ 
go de Subinspector provincial de t r a b a 
jo, con efectos 'de esta declaración hasta 
el ,<Jía 21 de agosto del año venidero y 
sin perjuicio de que, como dstá previsto 
én las ' disposiciones ,citadas y s^gun se 
ha hecho en 'el pasado y  presente año^ 
se instruyan c*n( lo sucesivo análogos, 
expedientes. ,

íLo digo a. \ \  I. para su canocimien
to y efectos. t

D ios guarde, a V , R muchos años.

M adrid, 20 de octubre do 1947. —* 
P . D ., Carlos P inilla T urulo ,

lim o. S r. Subsecretario de este D eparta- 

[ . mentó.

ADMINISTRACION CENTRA L                       M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C I Ó N    S u b s e c r e t a r í a

M o vim ie n to  d e l p e rso n a l T é cn ic o -a d m in is tra tiv o  y  A u x ilia r  v e rific a d o  d u ra n te  e l m e s  d e  o c tu b re  d e  19 4 7 .

F e c h a s NOMBRE  Y APELLIDOS Destinos que desempeñan 
0 situación anterior

Destinos para que han 
s ido nombrados 0 s i

tuación acordada Observaciones

" i ,  octubre... 

9 octubre...

JiÍ3 octubre..

y

p*3 octubre.., 

Í3  octubre,..

23 obtubre...

20 octubre.. 

20 octubre.,

• 27 octubre... ’

D . L u is  E licegui G a rc ía  ...,v . 

p . a Carm en Fernández V igara

D .a D olores T e lia  G arcía

D. Felipe Pérez C am panero

D .a M aría de los AngeJes Bell- 
ver B ort ......., ........ , ...............

’D .a F e lisa  Piedad N avio  D iez. 
' n- # •

D . Eduardo L a s a  y id a u rre ta ... 

D . R ufino H ern an d o 'M artín ez .
A

D *  M aría Cruz G uzm án So tL  
t líos ..........................................

A uxiliar, con 5.000’ pesetas, en 
el Gobierno C ivil de V izcaya.

A uxiliar, con 4.000 pesetas, en 
el Gobierno C iv il de Santa

- Cruz de T enerife , agregad a 
al M inisterio ......................

A uxiliar, con 4 .oo0 pesetas, en 
el Gobierno X iy i l  de C iudad 
R ea l ........ .. . . . . . . . ........................

A u x ilia r ,. con 4.000 pesetas, en 
el G obiem g C iv il de iLeón...

A uxiliar, con 4.oo0 pesetas, en 
el Gobierno CiV¡l de Valencia

A u xiliar, con 4.000 pesetas, -en 
el Gobierno Civil de N ava
rra  ................. .

O ficial de prim era cjase  en el 
Gobierno C iv il de L o groñ o ...

O ficial de prim era clase, en el 
Gobierno C ivil de So ria  ........

A uxiliar, cqn 6.000 pesetas, en 
el G obierno . C ivil de G ranada

p, ' ' . ■

Fallecido/,.

A u xiliar, con 4.000 pesetas* en 
'e l Patronato N acional Anti-, 
tuberculoso.

A uxiliar, con 5.00a peáetas, -en 
el m ism o destino ............... . .

Auxiliar, con 5.oo0 pesetas, en
d e l m ism o destiño

A uxiliar, con 5.000 pesetas, en 
el m ism o destino ,.¿...... .

# .

Exced en te .....-..-... . . ., .. ,T.. . . . .

Je fe  de Negociado de tercera, 
clase con el misrho destino.

Je fe  de Negociado de tercera 
clase con el m ism o destino.
. t .

Excedente ... .7. .v? .t. .. r?.. . . . . . . . . . .
¿í "r'

V

>

f
Antigüedad 2 de 

octubre. ‘

•Antigüedad 3 dé 
octubre..

Antigüedad 7 dé 
octubre., •

.Artículo 41*
'

Antigüedad 1 de 
. octubré.-

Antigüedad 7 do 
octubre;, •

Artículo 41*

' • . .  ) 1 '

M adrid , io  de noviem bre d e ’ 1947.—E I  Subsecretario , P ed ro *F . V allad ares,
K % ■ . • *



6334  28 noviembre 1947  B. O. del E.— Núm. 332
MINISTERIO DE LA GOBERNACION Dirección General de Sanidad

Transcribiendo relación de vacantes de Inspectores Farm acéuticos municipales que se anuncian para su provisión en propiedad 
por concurso de méritos y de antigüedad , de conf ormidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de  23 de enero de  1946 y 

la  de esta Dirección de f echa 2 de  abril de  1946 ( B O LE T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO del  7 del m ism o mes).

Provincia Partido farmacéutico
Forma 

de provisión
Categoría Dotación

 
Municipios que integran
el partido farmacéutico

Familias 
de la 

Beneficencia 
municipal

Censo

; Badajoz .....
Badajoz .....

Badajoz ..... 
Badajoz .....

Badajoz .....
• Barcelona *.

Barcelona ... 

Cáceres

Cáccres ..... 

Cáccres .....

• i 'áceres .... 
Cáccres *... 
Ciudad Rea', 
Ciudad Real 
Ciudad .Real

"'-Cuidad Real 
C iudad Real

Ciudad. Real 
Coruñ3 (La) 
Coruña (La). 
Comuña (La) 
Coruna. (L*-0 
Coiiuiia (La)' 
Coruña (La) 
Gerona 
G îona ......

Granada

Granada ,.í. 
Guadal ai ara. 
Guadal ajara.

- G aip’' ?.r(T>n
T.n* ^nlmns. 
Las Palmas.

T.ns . Palmas. 
Lás Palmas.

L e ó n -.........

L.An 
. (Lérida ..... .

Lérida ! .......

Madrid ......

Madrid 
¡Madrid ......

/

iBarcarrota 
Castuera ..........

Haba (La) ...a .-....... ,
Mérida .......................

Talarrubias 
Cardedéu ................

Santa Coloma de Gra. 
•rnturet ......... .

Almaraz ....... ........
»

Baños de Montemayor 

G al i s too ....................

Talaván ....................
Abenójar ...................
Almodóvar del Campo 
Caracuel ....................

Fernáncaballero .......
La Solana .................

Torre de Juan Abad' ..
Carral .............. .........
Frades ..................... .
Moeche .................
Riveira ................
Touro- .........
Boiijiorto .................. .
B’sbal (La) .........
Puigcerdá ...........

G uad ahor t un a ........ ...

Pinos del Rey ..........
Almoguera .......
Humanes ..................

Libar .......... ................
Agaete ................. .......
Artenara .................

San Mateo ................
Puerto de Cabras .....

S*ahagún ...............
*

Yillamanfh -.......
Almacellas ...... ..........

Tárrega ..................

Algete .........

Aran juez ................. .
Los Santos «de la- H u

mosa .................*,...
•

J

Méritos 
Idem ..........

Idem
ld*m ..........

Icem .........
Icem .........

Idem

Méritos ......

Idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

» Idem 
Idem'..........

Idem .L,..*.,. 
Idem .........

Idem
Idem .........
IdeH ...........
Idem ..........
Idem L.....
Idem L-....1... 
I den£..
Idem ..••>••• 
ídem ..........

Ideo*

Idem
Idem .....4,.. 
Idem

A itigiiednd.. 
Méritos ......
Tdem

Idem .........
Iderh ..........

Tdem

ídem'.........
d a em ...... .

Idem .r.,...i.«•

Idem

biC.m .yr 

Antigüedad...

.

JA /| 
IA  1

J
1.a 1
1.V

% 1.a
- 3;*

• *.* • i

3.® j
1
|

.4 .**

r .a -
2.a

i
ñ

1.a

2.a 
. ‘ I.®

2.a 
2.a 
I a 

^  I-a 
1.a 

• 2.a 
1.a

2>

3 -* .
3-a 

" 4-a

* 1.a 
2.a

^ I.*

1.a . 
y.*

ri a *

'T.a v 
• 1.a

í>"

• 2.a

i.®

¡ . 2-k °
! . - 750

. 2-75° 
5-750

• 2.750
% C$o

i ,2.75o*

.. 1.650; •
i

v 1.650 *• 

r.ioo

2.750 '
i  - 750

2.200 
i 2.750 
! 2.7 50

L650
2.750 ,

2.100 
2*750 .. *
2 . 4 ^

<2.750 • , 
, 2-750 

2 750 
- 2.200

2.750

'2.750

T.650
1.650
T.IOO

'3.000 
3.700 
4-25<> •

4.2 50 ó 
4.250

^.750

. 3.750
2.750

' 2-750

5.200

2.750 
, >

y .Soo

Bnrcarrota ..................i....
Castuera y Benquerencia

de la Serena ..............
La Haba V'xMagacela ... 

Mérida, San Pedro de 
Mérida y'Trujillanos ...

Talarrubias - .......................
Cardedéu y ‘ Canovés y 

Salamüs .................... .....

Santa Coloma de Gra-
* manet ............................

Almaraz, Casas de Mira- 
vete, Higuera,^Romañ- 

. gordo y Valdccáí\as de
Tu jo .................

¡Baños de Montemayor *y
La Garganta’ .......

Galisteo, AÍdehuela del
Jerte .............. ......

Hervás ..... ...."....................
Talaván e Hinojal ......... 7
Abenójar y Cabezarados. 
Almodóvnr del Campo ... 
Caracuc!, Corral de Ca- 

latrava y Pozuelos «...
Fernán caballero ............
La Solana, San Carlos 

del Valle ...................
Tferre de Juan Abad .....
Carral ..............................
Frades ......... ....... ..............
'Moeche ........................
Riveira- ................ .
Touro ......... ........................
Boimorto .................... »....
La Bisbal ........................

Puigcerdá y doce anejo*
más .....................

Guardahortuna y Torre
Gardela ...... ...............

Pinos del Rey .............. .
Almoguera y Albares 
Humanes, Cerezo, Mo.

Hernando .................... .
'¿Eibar .............. -........ ;..... .
A gao te ............. ..................

. Artenara. Tejeda y Valle-
seco ............................

San Mateo ............. ..........
Puerto de Cabras y La

Oliva .......... ...... ............
Sahagún y cinco anejos

más .......................... .
.Villainanín f  Cármenes 
Almacellas y  Villamieva

de AJpicat ................
Tárrega y cuatro anejos

más ..... .......................
Algete y . cuatro anejos

más ................................
Aran juez ................... .

,Los Santos de la* Hu'rao- 
* sa, Anchuelo y Santor-

caz .....i-....'i..... .............
• a

ü 5
73

1 .
210
200

30

wmt

6l

58 *

147
65 . 

t;h
9 °

637 
67 -

n 3

20
/ 1

V

* Í 44 
79

206 ty

325
104

» *—

60

57
200

*
•30 ,

,6.179

I 3-42-.I
5*714

B i.8<57|
i '• 3-374 

, I7 ,25-!'

S-40Í

3-433 '

1-446
5.027
5-584-
4-715 

13-330

5-932 
2.540

15.511 '
4-382
6 .52,5
4-48t 
3.8IO .

= 1.170 
' 7-767

5-389 
4-307

6.6<)3
(

6.i6á 
- 2 .9̂  

B.(7<>2

2.077 
12.16)1 

* 4 .93*

U.512
^•554

X 7 .I6 S

7.cRr
5.046

S.0S0 .

R.62S
i

A.^55 
b l -*>3Ó

2.316
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Provincia Partido farmacéutico

Forma  
de provisión

Categoría  D otación
Municipios que integran 
el partido farmacéutico

Familias 
de la 

Beneficencia 
Municipal *

Censo

Madrid

Madrid ......
. 'Madrid ......

Madrid 
Málaga ......
Málaga ......
Orense ..... ,
Cíense .......
CXense
Oviedo „.....
Oviedo .......
Oviedo .......
Salamanca

'Salamanca

Soria

 ̂Soria

• Soria

Soria .̂ ..5%.. 

Soria:

Soria ••»•?••• 

Soria
/

Tarragona .. 

Tarragona .. 

Toledo ••••..•

Teledo
ToWo

(
Zamora

Pezuela de las Torres.

Torrejón de Ardoz ... 
Torrejón de Yelasco

^̂ iCalva»o ..o.o.̂ p«.oo.o...
Ríogordo .....«..«o........
Ronda ...................
Entrimo ....... o..........
Parada del Sil ...o......
Ramiranes
Grado ........... .
Llanera ..............
Siero ...................... .
Horcajo Medianero ...

Sai) Muñoz .......... .

Aldeaseñor o...,......,,...

Burgo de Osma

Montejo de Liceras ...

4
Noviercas .......... .

Tarancuefia ................

Tróvago . . . . . . ...... .

•Vinuesa ......... ............

Bisbal del Pánácléa*-*..
• WM arsá..... ............ ..W.,

Cedillo ¿el Candado ...

Olías del- Rey ...........
Villafranca de los Ca- 
' balleros ...... ...........

Revellinos ............... . #

•
Méritos .......

U'tm ..........
Vcin .N......
Ivltlí!
V.em ........
Idem
Idem
Idem ...........
I dem ........ o.
Idem ....«m..o
Idem .........

Idem .........

Idetn ....^•*.

Antigüedad..

Méritos .

Ide$i ..v......

Idem .... 

Idem ..i... 

Idem ..........

Idem «*•>•»««•

Idem . .v.'..'. * f" 

Idem ..-i;..-.*.. 

Idem .

Jdent .. 

Idem

3 ª  o»
%

3-*4 .a
•

X.®
2.®
1  .• 
2.® 
2.®" 
I.® 
i:® 
i.®
1.®

* 4-a

4-a 

4«a

t.®

4>

4-a

4-a 

4-a 

'  4-a

3-a
: ' i

2.®

3 a

4-a 
I.»

/
4 .a

1 .650

1.650
1.100

2 .75°
2.200

, 2.750 *
2.200
2.200
2.750
2.750
2.750
2.750
1.100

1.100

1.100

2.750

T.IOO

1.100 ‘
1

T 100 

T.IOO 

T.IOO

1.550

2.200

1.650

l.IOO

2.750
í

T.ioo.

i

Pezuela de las Torres y
tres anejos más ..........

Torrejón de Ardoz ..........
Torrejón de -V̂ lasco y 

Torrejón de la Calzada.
«Vicálvaro y Coslada
Ríogordo o.................. .
Ronda .....................
Entrimo ...................... .
Parada del Sil ..............
Ramiranes ......................
Grado, Yermes-Tameza...
Llanera ............... ......... .
Siero y Sariego ..... ........
tí 0 r q a j 0 Medianero y

Chagarcía ...............
San Muñoz, Aldehuela de 

la Bóveda y La Sagfeda 
Aldealseñor y cinco ane

jos más .......... *.............
(Burgo de Osma y siete

anejos más ..............S.
Montejo de Liceras, Ca. 

rrascosa de Arriba y
Hoz de Arriba ..............

Noviercas y Pin illa del
Campo ...............i........

Tarancueña y cinco ane
jos más ........... .......... .

Trévago y t r e s  anejos
más ..............................

Vinuesa, Molinos de Due
ro, La i Îuedra y SaL.
duero .................. .

Bisbal del' Panadés y Al-
biñana .....................

Marsá y cuatro anejos
más .............................

Cedillo dél Condddo y tres
anejos más ............. .

Olías Rey ..... .

Villafranca de los Caba
lleros ............................

Revellinos, San Agustín 
del Pozo y Vidayan^Si

46
53
44

120

83 4
200

'  487
170

.150
40

43
So

9

260

0

6

7

• S

(lo 

■ *—»

f—•»

» '

2.781 
2.779 ‘ %

1-503
21.976 

3.766 
26.146
4-9653-52$
6-995
18.S48 • 

10.2S1 
33-993

1.S30

2-33t

I.OIO

7.670
*

.*•33°

953

M °9

I.790

1-957
.3-7**

2.632
1.257

5.092

1-559

Madrid, 13 de noviembre de 1947.—-El Director general, José A. Palanca,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando concurso-subasta para adju
dicar las obras del palacio de Justicia 
de Guadalajara.

Se convoca a concurso-subasta para ad
judicar la ejecución de las obras de cons
 trucción' de un edificio destinado ,a Palacio 
de Justicia *en G uadalajara.

Lo$ planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto correspondiente # esta
rán de manifiesto hasta las trece.horas 
del día anterior ál de la celebración de 
la subasta, todos lS& dias laborables de seje 
Zas once de la mañana hasta l a ’ u.'ia' 
ele la tarde en ia Sección. de O tras de ia ‘ 
Subsecretaría del' Ministerio. Justicia'.

Las proposiciones para optar al cen- 
curso-subasta' podrán presentarse durante 
los Veinte días naturales siguientes a 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 

TA D O , hasta l a s ‘doce horas del último 
día dél plazo, en la Sección de Obras 
de !a Subsecretaría ded Ministerio de Jus
ticia.

A las doce del último día del plazo 
se verificará 'la apertura de los piegos 
para el concurso-subasta, en Madrid, en 
lá Sección de Obras del Ministerio de 
Justicia, ante el Timo, Sr. Subsecretario 
del Ministerio o funcionario en quien de- 
íegue,. Presidente de la Audiencia de 
Guadalajara, Jefe de la Sección de Obras 
<lé la Subsecretaría, Arquitecto director, 
Delegado de la Intervención general de. 
lía Administración del Estado y Notario 
de turno dé esta capital. 

y • El presupuesto de contrata ascenderá a 
cuatro millones veintiséis mil trescientas 
treinta y unfc pesetas con. treinta y cuatro 
céntimos (4.026.331,34), incluido el 'be
neficio de la misma, debiendo quedar . ter
minadas la s  obras en un plazo de tres 
años, a partir del día de sú comienzo. 
La  fianza provisional para poder concu
rrir a l . concursosuLasta es de ochenta 
mil quinientas veintiséis* pesetas con se-'

/ ,

senta y dos céntimos (So.526,62), corres
pondiente al dos por ciento del tipo de 
subasta. Se considerará el presupuesto do 
contrató como precio máximo o tipo lí
mite para la subasta.

Los lidiadores presentarán dos sobres , 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará, en uno, «Proposición para 
optar al concurso-subasta-y ejecución dio 
las obras del edificio de nueva planta 
destinado.a Palacio de'Justicia  en Gua
dalajara.—Referencias técnicas y econó
micas de] lidiador don ......» , y *n o]
otro, «Proposición para optar ál concurso- 
subasta y ejecución de las obras del 
edificio de nueva planta destinado a Pa
lacio de Justicia en Guadalajara.—-«Pro
puesta económica dp don . . . . . . . .

En el sobre dp" referencias acompañffá 
el licitador el resguardo del depósito de 
la fianza provisional; íos documentos que 
justifiquen su personalíckad ; cédula per
sonal y el poder dd firmante en e! caso 
de no actuar el proponente en nombro 
propio o de tratarse oe persona jurídica 
justificante de encontrarse al corrin;.^

0
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en  las C o n trib u cio n e s In d u stria l o  d e  
U tilid a d es, s e g ú n  l o s  c a s o s  ;  l o s  q u e  e x i -
g e  vi D ecreto  vio 24 de diciem bre vio :',2 8 
sobro inc^nij -uñlulM udcs, y los rvferx ucia¿ 
iiV n ica*  y cco n o m icás ’-o m ás am p lias y 
d eta llad a* p o - 'K e  y per la i  q u e  a cred ite  
Jiaber 'in terven id o  y e je cu ta d o  ob ras de 
•im portancia sim ila r a  la  o b jeto  de este  
co n cu rso -su b asta .

E n el seb re  do la  prop u esta  eco n ó m ica , 
e x ten d id o  en pape; sellado de se x ta  ciase, 
ge prese-m ará la  proposición  red acta d a  
c  .11 arreglo^ al sigu ien te

MODELO DE PROPOSICIÓN

D on  . . . . . . .  -dom iciliado en .........   ca lle
de ........., n ú m ero    (en n om bre propio
o  en con cepto tic ap oderado de don ........
o  en el de G eren te  o  rep resen tan te  d e

Socied ad  ......... , d o m iciliad a  en ......... ,
j-vgún copia  .de escr i tu ra  de m a n d a to  o 
do poder q u e  a co m p a ñ o ,  y q u e  acredita  
¿ega lm en te  la representación q u e  Ostenta 
y  la facu ltad  para e jerc itar  estas g e s t io 
nes), enterado del a nu n cio  publicado, asi  
c o m o  de los pliegos de  condic io nes, y 
vis tos y  e x a m i n a d o s  todos ‘ios docu ira ti
tos in tegran  el proyecto de cons
trucción de un edificio  con d e s t ’ no a  P a 
lacio  de Justic ia  en G u a d a .a ja r a ,  se  c o m 
p r o m e te  a r cali car las obras c itadas  to
m a n d o  a su ca rg o  su e jecución v ol c u m 
plim iento  <.!:• k  das las obligacio nes es- 
m b ’ec iáas,  con estric ta  su jeción al corres- 
pon diento provecto y  pl iego de c a n d i d o - '  
ues fa cu ltat ivas  y  económ icas,  por .'.a can- 
^ i a d  da . . . . . . .  ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisión para la Distribución 
del Carbón

Fijando,  con c a racter provisional,  el precio 

p ara las briquetas fabricadas por  

« C o n trataciones e Industrias,  S . A .»  y 

«Soc iedad H u llera  E sp a ñ o la » en s u s  

fábricas de  A lican te .

V istas*  b is so licitud es fo rm u la d a s  p°ry 
« C o n tratacio n es e  In d u stria s , S . A .»  y  
«Sociedad  H u lle ra  E sp a ñ o la»  sob re  fija- 
<ión de precios p ara  la briq u eta  dc- c a r
bón m ineral en  sus resp ectivas fá b rica s  
ele A lican te, la  P resid en cia  de esta  C o 
m isión  p ara  ;a D istrib u ció n  del C a rb ó n , 
en tan to  q u e  Ca S u p erio rid ad  re su e lv a  
c-or. c a rá c te r  d efin itiv o , ha acord ad o a u 
to rizar, con  c a rá c te r  p ro vis io n a l, p a ra  la s  
b riq u eta s de carb ó n  m in eral e la b o ra d a s 

 por tiC o n iratccio r .es e  In d u strias, S . A .»  
v  «Sociedad  f im ie r a  E sp añ ola»  en  su s 
iá b r ic a s  de A lican te  el precio  de ven ta  de 
trescien tas c u a re n ta  y nueve pesetas con 
cu aren ta  cén tim o s (340.40 pías) por tone
la d a  de producto sob re  vag ó n  fá b rica , a 
re se rv a  d e  q u e, señ a lad o  d efin itiva m e n te  
e l  precio , se proceda a  la d evo lu ció n  de 
?a ca n tid ad  percibida en e xceso  o  se e x -  
ttar.da U  fa c tu ra  c o m p le m e n ta 'la , seg ú n

q u e  el precio d efin itivo  sea in ferio r o  su
perior a l fija d o  con c a rá c te r  p rovision al.

M adrid, re de n oviem bre de iq ip .'— E l 
V icep resid en te, Jo aq u ín  A g u irre ,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Primaria
A probando el proyecto de obras de repa

ración e n  l a  E scuelas U nitarias de N u

m a n c i ade l a Sagra (T oled o).

V isto  el p ro yecto  d t  o b ras de re p a ra 
ción en ¿ a s  E scu e las  U n ita ria s  de K u m a n . 
c ia  de ia  S a g ra  (Toledo), fo rm u la d o  p.or 
e l A rq u itecto  e sco la r d on  J a v ie r  d e  L a -  
h uerta  ;

R esu lta n d o  q u e  su  p resup uesto  total se  
e leva  a 63.983,12 p e s e ta s ;

R esu ltan d o  q u e  las obras a  e je c u ta r  se  
con cretan  a  las de d em o lic io n es y  apeos, 
a lb añ ile ría , carpintería* d e  a rm a r y  re s
tan tes ;

R esu ltan d o  q u e el p ro yecto  h a  sido in 
fo rm ad o  fa vo rab lem en te  por la  O fic in a  
T é cn ica  de C o n s tru cc ió n  d e  E s c u e la s ;

C o n sid era n d o  q u e , en  su sp en so  e l c a 
pítu lo  q u in to  d e  la L e y  d e  C o n ta b ilid ad ' 
d t i.°  de ju n io  d e  1 9 :1 ,  pueden re a li
zarse  estas  ob ras p o r e l s istem a  de ad
m in istració n  ; .

C o n sid era n d o  qv.e e n  el cap ítu lo  cu arto , 
a rtícu lo  prim ero, g ru p o  seg u n d o , conccp^ 
to único del p resu p u esto  ord in ario  pe 
este  D e p a rta m e n to  e x is te  créd ito  apíicabta 
al g a sto  q u e  se p ro p o n e ;

C o n sid eran d o  q u e  la S ección  de C o n 
tabilidad ha in fo rm a d o  fa vo rab lem en te , 
to m an d o  razó n  del g a s to  en  19 d e l ' p a
sado' m es de sep tiem bre, y  q u e co n  fer 
c h a  30 del c ita d o  m es fu e  fis ca liza d o  por  ̂
el In terven to r gen era l d e  la  A d m in istra- * 
ción  del E stad o ,

E ste  'M inisterio  h a  ten ido  a  bien d is . 
poner :

1.° A p rob ar el p ro yecto  de re feren 
cia  por un p resu p u esto  total ¿ e  pese
tas 63.803,12, con la  sig u ie n te  d istrib u 
ción : 54.330,90, por e jecu ció n  m a t e r ia l; 
7 .17 1,6 7 , par p lu s d e  ca re stía  d e  v ida  y 
c a rg a s  fa m il ia r e s ; .  814,96, por h o n o ra
rios c e  d irección  ; 4SS,qS, por hon orarios 
dé A p a re ja d o r ; 271,65. por prem io  de P a 
g a d u ría , y  8 :4 ,96, por h o n eyario s por fo r . 
m ación  del proyecto.

2.® Q u e  las o b ra s  se  verifiqu en  por 
e l sistem a de ad m in istració n  y  por la  e x 
p resad a su m a , y  con c a r g o  al capítulo* 
cu arto , arríem o prim ero, g ru p o  segu n do , 
concepto ú n ico  deü p resu p u esto  o rd in ario  
d e  este  D ep a rta m en to . .

D e  orden co m u n ica d a  par e l ex c e len tí
sim o señor M in istro  io d ig o  a V . S . p a ra  
•su co n o cim ien to  y  d em ás e lecto s.

D io s  g u a r d e  ’a  V . S . m uchos a ñ o s .

M ad rid ,. 2 3 ‘ de o ctu b re  de 1947.— E l D i
recto r g e n e ra l, R . de T o led o .

*
Sr. Ordenador Centra; &  Pagos Civiles

Aprobando el proyecto de obras de terminación 
d e  l a s  E s c u e l a s  U n i t a r i a s  e n  
G a rcillán (Segovia).

 is to el proyecte  adícicr.al para la 
term ina ció n  <Jc las* E?c.jc-ta.s un.tanas 

en G u re d lán  \b eg u via j ;
R e su lta n d o  qi:<j cu  cum p lim iento de 

a c u e rd o  d e  la  b u p e rio rid a a , el Arqui
tecto  esco tar den J -s e  M a n a  -Iturnaga 
D o u  h a  fo rm u .ad o  el proyecto com pren, 
s iv o  la s  o b ra s p rec is a s  pura termi
n a r  la s  E sc u e la s  u n itaria s  de Garciilán 
(b cg o v ia ), por un p resu p u esto  de .pese
tas 97.724,09, d e  las q u e corresponden 
a l E s ta d o  £>5.169,60 p eseta s, y las res
tan tes  *14*555^9» ai M u n ic ip io ;

R e su lta n d o  q u e  e l p royecto  ha eidq 
fa vo rab le m en te  in to rm a d o  por. !a Oficina • 
T é c n ic a , q u e  propone su aprobación • 

R e su lta n d o  q u e  ia C o rp o ració n  Muni
cip a l h a  ingrés-ado c u  la  C a ja  General 
d e  D e p ó sito s  la can tid ad  de 14-555,09 
p eseras, seg ú n  re sg u a rd o s de la Sucursal 
de S e g o v ia , se ñ a la d o s  con los números 
45 y  46 d e  e n tra d a  y  54.; y  557 de re- 
g is tr o  ;

(Aonsideraruio q u e  en él cap ítu lo  4/3 ar>> 
tícu lo  i.° . g ru p o  2 .0, con cep to  único del ' 
v ig e n te  p resu p u e sto  d e  e s te  Departa
m en to , e x is te  , créd ito  p a ra  el servicio 
d e  q u e  s e  tra ta  ;

C o n sid e ra n d o  q u e  e stá  en suspenso el 
c a p ítu lo  5 .0 d c  la  v ig e n te  L e y  de Con
tab ilid a d , por lo q u e puc-de y debe apli
ca rse  en este  c a s o  co n creto , ante la  pre
m u ra  d e  la term in ació n  de! édificio, en 
su sp en so  d e s d e  el c ñ o  1944, el sistema 
de a d m in istració n  en la ejecución de 
la s  o b r a s ;

C o n s id e ra n d o  q u e .h *  Sección  de Con
tab ilid a d  in fo r m a  favo rab lem en te , este 
e xp ed ien to , -habiendo* tom ad o razón del 
g a s to  ef> 19 del p asad o  m es de sepíiem- 

'  bre y en la  d e  30 del m ism o  mes fuá 
fisca liza d o  por la Interven ción  General 
de- la  A d m in is tra c ió n  del E stado,

E ste  M in ister io  h a  ten ido  ¿  bien dis
p o n e r :

r.° A p ro b a r e l p royecto  redactado 
p e r  el A rq u ite c to  e sc o la r  <Un José M aría1 
I tu r r ia g a  D o u  p ara  term inar las Es
cu elas en co n stru cc ió n  de Charcillán (Se- 
g e v ia ) , por «un p resu p u esto  teta] de pe
setas 97.724,60, d é  las  que corresponden 
a i E stad o  83.169,60 y 14 .5 j5 .c9  restan
tes a l M u n icip io , con  la . seguiente dis
tribu ción  : e jecu ció n  m ate ria l, 94.773*5° - 
(inclu idos ios plu ses de carestía  de- vida . 
v- c a r g a s  fa m il ia r e s ) ; h on orarios de for- ; 
m ació n  d el p ro y ecto , 690,71 pesetas, y 
otra  c a n tid a d  ig u a l por los d e l ' Apare*- 

- ja d o r, y  1 .1 5 1 ,1 7 , por los honorarios 
del A rq u ite c to  d e  d irecció n  de las obras * 
y  de ¡prem io d e  p a g a d u ría  41,8.61 pesetas.

2 .0 Q u e  la s  ob ras se e jecuten  por el 
s istem a  d e  a d m in istrac ió n  y  con c a r g o ; 
ai c a p itu lo  4.0, artícu lo  r.°, grupo 2.0, 
co n cep to  ú n ico  d el v ig e n te  presupuesto 
d e  g a sto s  d e  e s te  D ep artam en to.

D e  erde-n c o m u n ic a a a  por e 1 excelc-ntfs?# , 
m o  -Sr. M in istro  lo  d igo  a V . S. para Six 
co ñ o cim ien to  v d em á s efectos.

#D io c  g u ard e  a  Vr. S . m uch os años. 
M a d rid , 25 d e  o ctu b re  -de IQ47*— ^  

Diren-tor g e n e ra l R . d e  T o led o .

S r. O rd e n a d o r C e n tr a l d s  P a g c s  Civ^* 
tas del 'E sta d o *


